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Referencia: FORO DE DISCUSIÓN Y DEBATE DE PONENCIAS DEL XXXII CONGRESO
NACIONAL DE DERECHO PROCESAL

 
EXP-2024-00971038- -UNC-ME#FD VISTO:

           El informe final presentado por la Sra. Profesora Titular de la asignatura Teoría General
del Proceso “C”, Dra. Cristina González de la Vega, sobre el Seminario de Profundización
denominado “FORO DE DISCUSION Y DEBATE DE PONENCIAS DEL XXXII
CONGRESO NACIONAL DE DERECHO PROCESAL DE MAR DEL PLATA- 2024”,
llevado a cabo en el segundo semestre del ciclo lectivo 2024.

 Las  reuniones fueron celebradas de manera virtuales mediante la plataforma Meet, según las
fechas que más abajo se detallan.

         Que conforme surge del informe, la actividad se desarrolló en el marco de la planificación
de la Cátedra, en coordinación con las Jornadas Preparatorias del XXXII Congreso Nacional de
Derecho Procesal mencionado, las que se realizaron los días 11 y 12 de abril de 2024.  Como
fruto de tales actividades, se elaboraron trabajos por parte de los docentes de la Catedra
consistente en PONENCIAS, las que fueron expuestas por los mismos en las reuniones llevadas
a cabo conforme la programación oportunamente presentada.

        El fundamento de la propuesta de la modalidad de FORO, fue exposición de  las ideas
centrales del trabajo, para generar un debate participativo en la comunidad de cátedra y de otros
profesores invitados. Se destaca, además, que se creó un espacio de características técnicas,
académicas y desformalizado para que cada uno de los integrantes expresara las ideas que
sostienen y a su vez recibiera aportes de los demás participantes.

        Se realizaron cuatro encuentros, con una duración estimada de dos horas presenciales-
virtuales lo que supone una preparación del el material didáctico de apoyo y de facilitación que
insume una carga de cuatro horas no presenciales por cada encuentro de veinticuatro horas
Cátedra.

        De acuerdo al diseño se cumplieron las siguientes disertaciones:

14/10/2024-Disertante: Cristina E. González de la Vega  -Comisión Civil-

Tema: “Principios procesales en las tutelas procesales diferenciadas. Adaptaciones”.



- 21 de octubre, Disertante: Leonardo González Zamar  -Comisión Civil-Tema: Impacto de la
IA en el proceso Civil

                         Disertante: Diego Robledo Tema: Principios e instrumentos de gestión
aplicados al sistema de justicia y a la resolución de controversias.

- 28 de octubre -Comisión Civil- Disertante: Anahí María Sandiano Tema: “Automatización
del proceso civil y las garantías constitucionales”

                                Disertante: Silvia E. Rodríguez Tema: “El principio de Transparencia y de
publicidad en el proceso digital electrónico en la Provincia de Córdoba”

-25 de noviembre, Tema: Reflexiones sobre el desarrollo del XXXI Congreso Nacional de
Derecho Procesal. Disertantes: Delegación de profesores asistentes al Congreso e integrantes de
la Delegación de Profesores de la Facultad de Derecho. UNC: Cristina González de la Vega, ,
Leonardo González Zamar, Gerardo Calvimonte, Silva Rodriguez,  Diego Robledo, Ramón
Agustín Ferrer Guillamondegui y Anahí María Sandiano .

Participaron como asistentes: las Profesoras Sonia Cabral, Mariela Antun y Adriana De Cicco y
Natalia Luna Jabase. Y las adscriptas: Carolina Bernardo y Carina Guevara.

CONSIDERANDO:

Que la labor desplegada demuestra el arduo trabajo cumplido en beneficio de los docentes
participantes y la contribución para la formación de los adscriptos participantes.

Que la actividad informada se encuentra dentro del marco de la planificación efectuada por la
Sra. Profesora Titular Dra. Cristian González de la Vega por lo que corresponde emitir los
certificados pertinentes, según las diferentes categorías tal como se solicitó.

Por todo ello,

LA SRA. COORDINADORA DEL DEPARTAMENTO DE DERECCHO

                        PROCESAL  Y   PRÁCTICA PROFESIONAL

                                                        RESUELVE

Art. 1°: Dar por aprobado Seminario de Profundización del 2do. Semestre, que en el

presente año se llevó a cabo como “FORO DE DISCUSION Y DEBATE DE PONENCIAS
DEL XXXI CONGRESO NACIONAL DE DERECHO PROCESAL realizado bajo la
Dirección del Sr. Profesora Titular de la cátedra “C” de Teoría General del Proceso. Dra.
Cristina González de la Vega.

Art. 2°: Emitir certificados a la Directora: Dra. Cristina González de la Vega D.N.I

12.996.502 y a los  Disertantes: Prof. Dra. Cristina González de la Vega D.N.I 12.996.502;
Prof. Anahí María Sandiano D.N.I.  13.964.504; Prof. Leonardo González Zamar D.N.I
20.074.940; Prof. Diego Robledo D.N.I 32.28.055; Prof. Silvia Rodriguez D.N.I. 14.475.600 y
Prof. Gerardo Calvimonte D.N.I 14.041.843. 

 

Art. 3° Emitir certificado a los Asistentes: Prof.   Adriana   de Cicco D.N.I ,12.763.893;;; Prof.



Mariela Antun D.N.I. 20.305.425;  Prof. Sonia Cabral D.N.I 21966019; Prof. Natalia Luna
Jabase D.N.I 33.222.909.

 

Art. 4°: Emitir certificado a las Asistentes adscriptas: Carina Guevara D.N.I 22.949.513 y 
Carolina Bernardo D.N.I 29.607.896

Art. 5°: Protocolícese, hágase saber y dése copia.
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